
Santa Marta, 10 de abril de 2026 

Oficio – No. PRIM- 0443

URGENTE 

Señores 
MINISTERIO DEL INTERIOR - DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
CONSULTA PREVIA 
notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co  
E.                           S.                               D.  

Ref.: Al responder por favor citar “Seguimiento Caso Preventivo PAE– 

Expediente No. E-2026-037851” 

En cumplimiento de lo dispuesto mediante Oficio No. 4538 del 09 de abril de 2026, 

emitido por la Procuraduría Delegada para Asuntos Étnicos, y en ejercicio de las 

funciones de seguimiento preventivo y control de gestión consagradas en el artículo 

277 de la Constitución Política y el Decreto Ley 262 de 2000, esta Procuraduría 

Regional del Magdalena, en el marco de la acción preventiva en curso, procede a 

efectuar el presente requerimiento, con ocasión de la situación puesta en 

conocimiento por las autoridades tradicionales del Resguardo Chimila de ISSA 

ORISTUNNA, relacionada con la presunta interrupción e irregularidades en la 

prestación del Programa de Alimentación Escolar – PAE en el municipio de Sabanas 

de San Ángel. 

De acuerdo con lo expuesto, se evidencian posibles afectaciones al derecho 

fundamental a la alimentación de los niños, niñas y adolescentes de la comunidad 

indígena Chimila, lo que hace necesario verificar que la prestación del servicio se 

realice de manera continua, oportuna, suficiente y culturalmente adecuada. 

En virtud de lo anterior, y con el fin de garantizar la adecuada prestación alimentaria 

en el marco del PAE, se solicita a esa Dirección informar: 

1. Indicar si, para efectos de garantizar dicha prestación alimentaria, se ha

adelantado proceso de consulta previa o mecanismos de participación con la

comunidad, señalando su estado y resultados.

2. En caso de no haberse adelantado dichas acciones, informar las medidas

que desde esa Dirección se proyectan o impulsarán para asegurar que la
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prestación del PAE cumpla con criterios de pertinencia cultural, evitando 

afectaciones al derecho fundamental a la alimentación.  

 

 

Lo anterior, en el marco de la necesidad de prevenir la interrupción o prestación 

inadecuada del servicio alimentario en población étnica, garantizando condiciones 

que aseguren su efectividad y adecuación a las particularidades de la comunidad 

beneficiaria. 

En este orden de ideas, se le solicita remitir la información requerida dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la presente, con destino a 

esta Procuraduría Regional.  

Se les recuerda el deber legal de dar respuesta oportuna a las peticiones o 

solicitudes de las autoridades conforme lo establece el artículo o 39, numeral 8 de 

la Ley 1952 de 2019, en armonía con el artículo 67 de la misma norma, que señala 

como falta grave la violación al régimen de prohibiciones.  

La información requerida deberá ser remitida a la dirección de correo electrónico 

epenaranda@procuraduria.gov.co y/o de manera física a la calle 15 N.° 3-25, Piso 

9, en la ciudad de Santa Marta.  

Atentamente,  

 

EMILIO SEGUNDO PEÑARANDA HORTA  

Asesor Grado N° 24. 

Caso Preventivo E-2026-037851 

 

 

 

 


